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KULTURA SAILA 
Kultura, Gazteria eta 
Kirol Sailordetza 
Gazteria eta Gizarte Ekintza 
Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 
Viceconsejería de Cultura, 
Juventud y Deportes 
Dirección de Juventud y Acción 
Comunitaria

 
 

PASOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN CAMPOS DE TRABAJO 
 
 

PASO 1. 
 
Inicio de la inscripción (deberás introducir tu fecha de nacimiento en formato aaaa/mm/dd y elegir 
entre Álava / Araba, Bizkaia y Gipuzkoa) 
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PASO 2. 
 
Busca la plaza que te interesa. Si no seleccionas nada, se mostrarán todas las plazas disponibles. Si lo 
prefieres, puedes indicar el lugar (Euskadi, estado, extranjero), la modalidad, el mes, y el idioma. 
 
Haz clic sobre la plaza que te interesa. En la tabla que se te presentará, puedes ver qué campos 
disponen de plazas libres, y cuántas plazas libres quedan en cada campo. Puedes consultar información 
de cada campo haciendo click sobre la ficha PDF de cada campo de trabajo. 
 
Si no encuentras la plaza que te interesa, prueba en otro momento para ver si ha quedado libre. 
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PASO 3. 
 
Rellena el formulario con tus datos personales (fecha de nacimiento, documento de identidad, nombre 
y apellidos, dirección, municipio, código postal, teléfono, e-mail y sexo). 
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PASO 4.  
 
Verifica tus datos. 
 

 
 
Cuando verifiques que son correctos, pincha en :  Inscribirme 
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PASO 5.  
Verás en pantalla el campo en el que te has inscrito 
 
Imprime la documentación y realiza el pago 
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PARA REALIZAR EL PAGO, LLEGARÁS A ESTA PANTALLA: 
 

 
 
 
SI ELIGES PAGO ON-LINE, PODRÁS PAGAR A TRAVÉS DE INTERNET EN LAS SIGUIENTES ENTIDADES 
FINANCIERAS: 
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ELIGE TU ENTIDAD Y REALIZA EL PAGO 
 

 
 
SI PREFIERES PAGAR EN UNA OFICINA:  
ELIGE “PAGO OFF-LINE” 
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Debes llevar la hoja de pago a una sucursal bancaria de las que se indican en dicha hoja. 
 

 
 
 
En algunas Comunidades Autónomas, el pago se debe realizar mediante ingreso en número de cuenta de 
la entidad organizadora. 
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Si no has podido imprimir o has tenido cualquier otro problema, puedes acceder a la consulta de tu 
solicitud desde aquí: 
 http://www.gazteaukera.euskadi.net/r58-
3892x/es/r95aWebAppWar/r95aDocumentationServlet?IDIOMA=C  
 

 
 
 
 
 
 
 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LA PLAZA: 
 
Envía a la Dirección de Juventud del Gobierno Vasco, debidamente cumplimentada y firmada, la hoja de 
solicitud de plaza, junto con los documentos exigidos.  Sólo entonces se te adjudicará la plaza. 
El envío certificado se dirigirá a: Auzolandegiak / Dirección de Juventud y Acción Comunitaria / 
Departamento de Cultura / Gobierno Vasco / c/ Donostia-San Sebastián, 1 / 01010 Vitoria-Gasteiz. 
Para enviar a la Dirección de Juventud la documentación requerida, dispondrás de 5 días naturales 
contados a partir del día siguiente a la realización del pago. Si el último día de ese plazo es inhábil, se 
entiende prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 
Si no realizas el envío en el plazo marcado, tu reserva quedará anulada, y no tendrás derecho a la 
devolución de los 72,00 €, salvo que acredites hallarte en alguno de los supuestos de devolución de 
cuota previstos por la comunidad autónoma organizadora del campo. 
Una vez se te haya adjudicado la plaza, te lo comunicaremos por e-mail y/o por SMS. Nadie puede dar 
por adjudicada una plaza, hasta que no reciba esa notificación por email o por SMS. MUY IMPORTANTE, 
SOBRE TODO, PARA PLAZAS EN EL EXTRANJERO y EN CANARIAS. 
El Gobierno Vasco no asumirá esos gastos de viaje en el caso de plazas de Canadá (para las que se 
requiere conseguir un permiso de trabajo de la Embajada de Canadá en París) o para plazas de países 
para los que se requiera visado u otra documentación, si la persona interesada ha comprado su billete 
de viaje y no llega a obtener los documentos necesarios para entrar en el país y realizar la actividad de 
voluntariado. 
Importante: Si no recibes ninguna confirmación, ponte en contacto con la Dirección de Juventud del 
Gobierno Vasco (gazteria-auzolandegiak@ej-gv.es ). 
8.- Cancelación de inscripciones. 
 Las inscripcpiones realizadas quedarán sin efecto: 
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1.- una vez transcurrido el plazo para el abono de la cuota de inscripción sin que éste se produzca, 
2.- una vez transcurrido el plazo para el envío de la documentación a la Dirección de Juventud, 
3.- o por petición expresa y por escrito de la persona interesada. En este caso, el escrito deberá 
contener los datos siguientes: nombre y dos apellidos de la persona interesada; el número de su DNI o su 
NIE; el nombre y fechas del campo de trabajo en el que desea cancelar su inscripción; y la firma de la 
persona interesada. El escrito, dirigido al Director de Juventud y Acción Comunitaria del Gobierno Vasco, 
deberá presentarse en los Servicios Territoriales de Cultura en cada uno de los Territorios Históricos, 
sitos en la calle Donostia-San Sebastián 1, de Vitoria-Gasteiz; en la calle Gran Vía 85, de Bilbao; y en la 
calle Andia 13, de Donostia-San Sebastián. Podrá presentarse bien directamente, bien por cualesquiera 
de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También se puede enviar a través 
de correo electrónico a la siguiente dirección: gazteria-auzolandegiak@ej-gv.es . 
 
 


